
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. -SECCIÓN CUARTA- 

Bogotá D.C. diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

EXPEDIENTE No.  110013337 042 2015 00582 00 

DEMANDANTE: MARISE AGUDELO MONTOYA  

DEMANDADO:  LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 

CIERRA INCIDENTE DE DESACATO A ORDEN JUDICIAL 

Examinado el contenido de lo ordenado en auto fechado de 11 de febrero 

de 2023, se encuentra que el despacho dispuso: 

“Dar apertura al incidente de desacato en contra del Dr. Francisco Barbosa 

Delgado en su calidad de Fiscal General de La Nación y/o quien haga sus 

veces, con miras a establecer si es procedente la imposición de la sanción 

establecida en el numeral 3° del artículo 44 del CGP, por incumplimiento a 

la orden judicial impartida en providencias del 6 y 27 de octubre, y 24 de 

noviembre de 2022.”.     

Mediante escritos presentados el 4 y 6 de octubre de 2023 por la Fiscal 38 

Seccional de Putumayo y el Director de Asuntos Jurídicos de la Fiscalía 

General de la Nación, respectivamente, visibles en los archivos 31 y 32 del 

expediente digital, se remitió informe de la investigación con radicado No. 

860016000503201200030 en contra del St. Carlos Andrés Peñalosa 

Mantilla, relativa al punible de homicidio en grado de tentativa, cuya víctima 

es la señora Marise Agudelo Montoya. 

Habida cuenta que la Fiscalía General de la Nación cumplió con lo ordenado, 

lo procedente es dar por terminado el incidente por desacato a orden 

judicial. 



Por lo expuesto, el Juzgado 42 Administrativo del Circuito de Bogotá -

Sección Cuarta-,  

RESUELVE: 

PRIMERO. -  Declarar cumplida la orden judicial impartida a la Fiscalía 

General de la Nación en autos del 6 y 27 de octubre, y 24 de noviembre de 

2022, proferidos dentro del expediente. 

SEGUNDO. - En consecuencia, Dar por terminado incidente de 

desacato iniciado con auto del 11 de septiembre de 2023.  

TERCERO. - Trámites virtuales - Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso debe ser 

enviada únicamente por los canales virtuales. Para este efecto se ha 

dispuesto el buzón de correo 

electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al 

Despacho, sino también a los correos electrónicos de las demás partes que 

se ponen en conocimiento:   

hcabog@gmail.om 

mcgabog@gmail.com 

notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co 

luis.salazar.morales@gmail.com 

dirsec.putumayo@fiscalía.gov.co 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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